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indican, en procedimiento de recaudación en perio-
do voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Baleares, sita en Cl. Ciudad
de Querétaro, s/n, Palma de Mallorca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

B a l e a r e s . V a l v i , S . A . A 1 7 4 5 3 5 9 8 .
GEGE—9700029.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—34.863.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Barcelona; Nalco Manufactu-
ring, S. A.; A61729711; GEGE-9700005 y
otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria («Boletín Oficial del Estado» número 302,
del 18 de diciembre), y habiéndose intentado la
notificación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios que se relacionan en el anexo adjunto,
para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en
el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al ejercicio 2003 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Barcelona, sita en Cl. de
la Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Barcelona. Nalco Manufacturing, S. A.
A61729711. GEGE-9700005.

Barcelona. Recursos Energéticos Locales, S. A.
A08042657. GEGE-9700032.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&34.866.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Girona; Escola Poliesportiva de Lli-
via, S. L.; B17594078; GEGE-0000009 y
otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria («Boletín Oficial del Estado» número 302,
del 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces sin que haya podi-
do practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios que se relacionan en el anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio
público radioeléctrico practicadas por esta Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, órgano gestor de las
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2003 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Girona, sita en Pz. Josep
Pla, 14, Girona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Girona. Escola Poliesportiva de Llivia, S. L.
B17594078. GEGE-0000009.

Girona. Farro Prats, Joaquín. 40517962N.
GEGE-0000017.

Girona. Asoc. de Taxis Lloret de Mar.
G17353319. GEGE-0100019.

Girona. Moreno Corral, José. 40421784C.
GEGE-0100020.

Girona. Ambulancias Jesús, S. L. B17127424.
GEGE-8100005.

Girona. Ros Oliva, Pedro. 40428076X.
GEGE-8400018.

Girona. Ambulancias Cataluña, S. L. B17073784.
GEGE-8400022.

G i r o n a . L a w E d w a r d . X 0 0 9 3 7 4 9 R .
GEGE-9200049.

Girona. Blas Moreno, S. L. y T. Recup M. S. A.
G80739741. GEGE-9400032.

Girona. La Vileta, S. A. T. Ltda. N.o 4964.
F17070871. GEGE-9400033.

Girona. Rambla Girona Radio, S. A. A60722873.
GEGE-9700007.

Girona. Aguas de Gerona, Salt i Sarria de
Ter, S. A. A1731248. GEGE-9800019.

Girona. Serveis Mas Blanch, S. A. A17100538.
GEGE-9800045.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&34.865.

AGENCIA ESPAÑOLA
DE PROTECCIÓN DE DATOS

Resolución de la Agencia Española de Pro-
tección de Datos sobre PS/00170/2003.

Agencia Española de Protección de Da-
tos.—Anuncio.—Ante la acreditada imposibilidad de
notificación a la entidad Información Europea
On-Line, S.L., en su domicilio de calle Concejal
Lorenzo Llaneras, 2, 03005, Alicante, y descono-
ciéndose el domicilio actual, procede acudir al medio
de notificación previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En consecuencia, a continuación se transcribe,
y para que sirva de notificación, extracto de la reso-
lución del procedimiento sancionador número
PS/00170/2003.

«El Director de la Agencia Española de Protección
de Datos resuelve:

Primero.—Imponer a la entidad Información Eu-
ropea On-Line, S.L., por una infracción del artícu-
lo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
tipificada como muy grave en el artículo 44.4.b)
de dicha norma, una multa de 300.506,05 euros
(trescientos mil quinientos seis euros con cinco cén-
timos), de conformidad con lo establecido en el
artículo 45.3 de la citada Ley Orgánica.

Segundo.—Notificar la presente resolución a las
personas y entidades que se mencionan en el enca-
bezamiento la misma.

Tercero.—Advertir al sancionado que la sanción
impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago
voluntario que señala el artículo 20 del Reglamento
General de Recaudación aprobado por Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, mediante su ingreso
en la cuenta número 0182 2370 43 0200000785,
a nombre de la Agencia Española de Protección
de Datos del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.,
o, en caso contrario, se procederá a su exacción
por vía de apremio. Si recibe la notificación entre
los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el
plazo para efectuar el pago voluntario será hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior,
y si recibe la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago
será hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (artículo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre), y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los
interesados podrán interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante el Director de la Agencia
Española de Protección de Datos en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación de esta resolución, o, directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de la Audiencia Nacional
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de este acto, según lo previsto en
el artículo 46.1 del referido texto legal. Fdo.: José
Luis Piñar Mañas.

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director de
la Agencia Española de Protección de Datos, José
Luis Piñar Mañas.—34.684.


